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 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la Resolución de archivo en el expediente 
354/2008/04/754 y que no ha podido ser notificada a los 
interesados, don Adolfo Manuel Martínez Hernández y doña 
Rosa Francisca Acosta Manzano, con respecto a R.M.L.

Almería, 9 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación de re-
querimiento que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la notificación a don Germán Muñoz Amat 
y doña Rosa M.ª Mas Fernández, Expte. 354/2008/1661-1, 
por requerimiento de la documentación que se indica en el 
oficio que ha sido devuelto por el Servicio de Correos y puede 
ser objeto de estudio por el interesado, bajo apercibimiento 
de que, caso de no subsanar la deficiencia observada, se le 
tendrá por desistida su solicitud.

Se hace saber por medio de anuncio que puede compa-
recer en el plazo de 10 días en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Real, núm. 5, localidad Almería, a fin de ver el oficio y 
aportar la documentación requerida.

Almería, 9 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del acto que se cita.

Con fecha 9 de marzo de 2009, la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social, en los procedimientos de protec-
ción 352-2008-000005875-1 y 352-2008-000005874-1, refe-
rentes a los menores A.M.G. y E.M.G., ha resuelto declarar el 
Trámite de Audiencia.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña María Andrea González Milla, encontrándose ausente 
del domicilio del que tenemos conocimiento, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del acto que se cita.

Con fecha 9 de marzo de 2009, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el proce-
dimiento de protección 352-2007-000005000-1, concede trá-
mite de audiencia en el procedimiento de desamparo a los 
padres, tutores o guardadores del menor L.M.G.Y.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Carlos Manuel Gonzálvez Rolo, al hallarse en ignorado  
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que conforme al artículo 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, se ha acordado conceder trámite 
de audiencia para poner de manifiesto por término de diez 
días hábiles el procedimiento instruido, a fin de que pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes. En caso de no comparecer en el plazo indicado se 
entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la 
correspondiente propuesta de resolución.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación de re-
querimiento que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la que 
se hace pública la notificación a doña Najiba Oualid, Expte. 
354/2006/61-1 por requerimiento de la documentación que 
se indica en el oficio que ha sido devuelto por el Servicio de 
Correos y puede ser objeto de estudio por la interesada, bajo 
apercibimiento de que, caso de no subsanar la deficiencia ob-
servada, se le tendrá por desistida su solicitud.

Se hace saber por medio de anuncio que puede compare-
cer en el plazo de diez días en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Real, núm. 5, localidad Almería, a fin de ver el oficio y 
de aportar la documentación requerida.

Almería, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-5462-1.
Nombre y apellidos: Doña María Flores Mejías.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de febrero 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 


